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y CULNT IA 
     
   

* ECUATOSA "Sy As. 

2 S/ 1500, 009y00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

  

    

  

     

  

- damente 

Ciudad 

   

  

   

  

li ca del Ecuador , hoy día 

de        viernes jutior de mi 

  

«bre 

ochenta y.siete, “ante mi, abogado. GERMAN CASTILLO 

  

SUAREZ y Notario -de este Cantón ,: comparece 3 

la Compoñfa Importadora Comercial “Ecuatoriana 

"r ECUATOSA * Se hs, representada por el señor 

luigi Sensí . Contugi Navone , quien declara 
  

ser italiano, entendido en el idioma castella- 

no y ejecutivo, :soltero :y. domiciliado en esta 

o y en ¿su.:calidad de Gerente. se cons- 

ta del nombramiento. que ' se. acompaña 3 debi 

autorizado por_.la Junta. General ¿Ex - 
traordinaria. «de Accionistas celebrada el día 

treinta de septiembre de mil novecientos ...ochen- 

ta:.y seis, , conforme. :consta “de - la copia cer-|. 

tificada del Acta que "se acompaña: “como docu-= 

mento habilitante ; -el compareciente, es “mayor 

de -edad , capaz: para .obligarse y contrátár , 
    

a quien de conocerlo doy fe -.- Bien instruí- 
  

do -en el objeto y resultados de esta escri- 

tura” pública" "de “Aumento “de *Capital y Reforma | 

de Estatutos” ,ta' “cuyo “otorgamiento concurre con 
  

rmby 
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11 

12 

13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

amplía y entera libertad ., para que -la 

autorice me presenta la minuta que dice 

así 3 " SEÑOR NOTARIO s Sírvase extender en 

el Registro de Escrituras. Píblicas a su 
  

cargo y, ua por la que conste el aumento 
  

de Capital y reforma. de estatutos de. la 
  

  

' compañifa IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 

" ECUATOSA Y Sy Le, que se, otorga al..te- 

nor de las siguientes. clgusulas 3  CIAUSUIA 

PRIMERA 3, INTERVINIENTE +.- Comparece al o- 

torgamiento de este instrumento el señor 
  

luigi _ Sensi Contugi -Navone ¿en su cali- 

Gad de Gerente y-- representante- legal «de 
  

  

IMPORTADORA - COMERCIA L ECUATORIANA --". ECUATO 

Sh " Se. A. -y - debidamente. autori zado por la 
  

-Junta . General de Accionistas celebrada el 

dfa treinta de Septiembre. .de mil novecien- 
    

. tos ochenta y seis .- 'CIAUSUIA  SEGUNDA.- 
  

ANTECEDENTES ca A-) “Por - escritura “públi- 
  

ca otorgada- ante -el Notario del- Cantón: 
  

“Abogado Germán Castillo. Suárez , .el seis 

A A A 

  

de Noviembre de mil ¡novecientos ochenta y 
  

cinco y *e -inscrita en ¡el «Registro  Mercan- 

til.del Cantón el. veintinueve . de Noviem- 
  

bre .del -mismo año ,.Se' constituyó la 

compañía IMPORTADORA. COMERCIAL ECUATORIANA 

* ECUATOSA * S. A, con domicilio principal 

en. la, ciudad de Guayaquil ,, con, un capi- 
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tad de quinientos mil 

A A AAÑÁ 

     

            
    

    

    

  

     
   

  

    

  

ordinarias -y 

de un ml sucres.     

. | quinientas . acciones 

    

10 TOS .MIL SUCRES - , mediante la emisión de. un 

  

- 3 

4 mente Se encuentran — liberadas +..B) 

5 “ta General de- Accionistas + en * sesión 

6 brada el” dfa” treinta - de  Septiémbre' de 

7 mil «novecientos:- ochenta .y - seis, -resolwiós 

8 UNO ) Aumentar el capital socía | ” 

11 mili quinientas acciones, nuevas y, -. ordinarias 

12 y nominativas de un. mil sucres y, Caúa una ; 

13 DOS >) - Reformar - los estatutos -sociales en los|. 

" 14 | “términos . constantes en el acta ¡y , TRES ) 

715 . Que, el Gerente, a nombre y en  representació 

16 legal - de la. compañia ) proceda a. otorgar |. 

17 la. escritura -. pública en la que . deje: cons- 

18 «tancia de las. resoluciones... adoptadas. + Se 

19 | anexa - copia certificada del acta:. de Sesión 

0 20 .de . Junta General. Extraordinaria para , que 

- 91 sea - insertada y 'forme'” parte, interrante' :de 

22 esta 'escritufa  CIAUSULA TERCERA 3 AUMENTO 

23 DE.. CAPITAL .- Con los. antecedentes señala- 

24 “408 y Yo: y ¿Mmigi Sensi  Contugi ..Navone;: y a 

25 nombre. y . en: representación .legal dé .¿IM- 

26 ” PORTAPORA _ COMERCIAL: ECUATORIANA _' ECUATOSA * 

7 Seiko :y en mi calidad:.de, Gerente , como ll 

"28 lo > atredito “cón “mi nombramiento y “copia



1  "del- cual anexo. , hago las - siguientes -de- 

    

  

-Claraciones 3 4A ) Que el capital. social: de 

la compañía .queda elevado de QUINIENTOS 
       

- SUCRES "A DOS - MILLONES DE SUCRES*    MIL - B) 2»
. 

  

_Que "el presente aumento de capital está 
  

representado por un mil quinientas  accio- 
  

7|:. nes . ordinarias y . nominativas .de un míl 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 sucres cada una .¿ € ) Que das. un mil 

9 quinientas acciones ordinarias y  nominati- 

10| vas de--un valor nominal de un. mil su- 

11 | + cres , cada ua -, han- sido :suscritas y 

12 | . pagadas- «en- los términos que . constan en 

13 el acta:.de Junta General Extraordinaria 

14 | . de Accionistas que se anexa yy que los 

15 o suscriptores son de nacionalidad | ecuatoria- 

16 “na ; excepto: los + señores Inuigi  Sensi..Con- 

  

17 | - tugi -Navone y - doctor: -Glanfranco: Sensi: 

18 |  Cóntugi *:Inghirami :, los mismos que “son de 
5 19 nacionalidad  italiana:.,- pero cuentan y el 

    

so | "primero de los: hombrados -,'con la- Resolu- 

  

  

  

  

21 ción: número cero ' doscientos cincuenta y 

oa | - Siete , expedióa - por. ed Ministerio de 

23 | * -Industrias - ,Comercio- e Integración y el. 

24 : veintiocho-.de. Junio “de mil“ .noyecientos se- 
  

25 |” -tenta y: ocho y. que lo faculta .para_ que 
  

26 pueda hacer inversiones . en. el. país ,. con 

27 calidad de- “inversionista: nacional 3 y ,.el 

28 “segundo ,- con la Resolución mímero cero 

A
 A 
A
 

A
 

A
 

A 
A 

A 
A 
A
 

e 
a 

F
o
n
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26 
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28 
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Veintiseis , : expedida por .el Subsecretario/3 

nal del "Ministerio : de (Industrias 

e. Integración. , en el litoral 
A 

-de - ¿Febrero de._mil-- novecientos . Ochenta. y Stig 

que lo faculta . también para. que en su ca 

lidad de inversionista .nacional , pueda. ha- 

cer inversiones en. el país . Se. anexan como 

. documentos habilitantes . copia: de “las. indica 

  

«das resoluciones . debidamente . protocolizadas , 

para que se. (inserten en la matriz de es- 

  

«te instrumento +.-: PD). Que -los. estatutos: so- 
  

  

A 

-. tura. .e- Es. Justicia, etcétera .- Firmado.) A- 

  

X 

-Ciales: quedan '. reformados: en: su. artículo quin- 

to - relativo al: capital ," también ¡en los 

. términos. que obran -en la referida . acta. 

     

  

   

   

En : lo demás - .queda-. vigente el. contenido . de 

la escritura _de. constitución de. . IMPORTADORK 

- COMERCIAL ECUATORIANA " ECUATOSA " S. A,-.e 

  

. Corporadas las disposiciones... pertinentes. de 

la ley. de Compañías «+ Agregue usted , seño 

. Notario , las. demás - cláusulas. de estilo: y 

los documentos. : habilitantes . que_ Se  acompa- 

cm 
- fan . para la perfecta. validez ..de- esta _ escr 

y 

bogado. Jorge Arosemena Plaza +.- Registro mú- 

_Mméro < Un mil ochenta y _uno ",-. El otor- 
sz gante. ratifica en-. todas. Sus partes Ja. mi- 

-nuta inserta que. queda elevada. .a .escritur 

pública: para que. surta. sus efectos . legales.-
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+ GENERAL - EXTRAORDINARIA 

DOCU 

IMPORTADORA; 

TCSA 

MENTOS — HABILITANTES .2." ACTA DE -JUNTA 
  

-DE ACCIONISTAS DE 
  

"Se As -- En . Guayaquil , 

COMRCIAL.. ECUATORIANA * ECUÁA- 

a los trein- 
  

ta días del mes de" Septiembre “de “mil - 

novecientos' ochenta "y "seis" ¡a las tres" 

-de- la tarde" en el- local social. de la? 

  

    

  

Contugi  Navone y propietario de 
  

trocientas ochenta y cuatro 

- bogado + Jorge Plaza “Arosemena 
  

de cuatro: acciones js señor doctor - Gian- 

-_ franco Sensi ' Contugi  Inghirami  , -propieta- 

“de cuatro: accione Ss y, “quien  comparé= 

cea “esta 

bidamente - representado por la - 

- compañía situado en -la : Avenida Carlos: Ju- 

lio -'Arosemeña ', kilómetro tres -, se rel- 

nen com bje __celebrar uma iinm= 

ta. ¿General Extraordinaria. de Accionistas, 

las -. siguientes personas 3 señor  lIuígi. Sen- 
  

- Cuas 

- acciones 3-A- 

, > propietario 

señorita - 

Se sión de? “Junta “General ¿de- 

Mar- 
  

tha Triviño Caputi Ego? 

  

22 | 

23 

24 

: 25 

26 

27 

28 

especial - que - ésta - 

bilitante -;- Importadora . Comercial  Sensi “Con- 
  

mediante. - carta poder 

exhibe -- como -- documento -ha- 

| 

_tugi- S, As” , representada “por “su Geremtese=__. 
for” luigi  Sensi  Comtugi  Navone ,' propie- 

+ taria  de- cuatro" (dcciones ¿ “Industria 

«-Michiara: Se Ae; 

-te- señor luigi. Sensí.. Contugi 

representada por 

-Navone y. 

-Su  Geren- 

pro-



O to ricino ora. om ed A tr gi A A a - 

   

    

    

   

1 pietaria. de -- cuatro ¡acciones . 

“o 9 ciones. . son. ordinarias 

Valor. nominal de un mil 

4 Yu. se. . encuentran totalmente 

5 todos--.los concurrentes representan la +tota- 

  

social. , suscrito a” 6 «lideéá del: capital*t" 

do 

    

vá ve to    
8 -Sucres :;: acuerdan + por unanimidad - constituir=   

  

9 se en. Sesión, de Junta General... Extraordi- 

te pre Lg 10 naria de”- Acciónistás -% estando”  también”*“uná 

11 -nimes: en: que se trate: sobre : los “-siguien- 

12 " «bes: "puntos “3:-" UNO) Aumento -de capital so 
» 

13 2 clal-. dela compañía 3 DOS )-: la * suscripción 

    

14 y “el pago; de. las :cy:acciones-:. que se emitan 

-*15 Por , ¿concepto del aumento ;y-., TRES.) ¡Refor- 

-16 ma.-, de. los , Estatutos,,.Sociales ... ".-En'; :conse 

17 -"cuencia;: dde conformidad” “::con lo” dispiesto: en |» 
18 -e> artículo  doscientos”--ochenta.:.-de:: la::.Ie 

19 _.de, Compañías ,, la Junta , queda ., legalmente 

  

0 . constitufáa.., sin. necesidad.- de convocatoria 

21 .previa.. por;..la. prensa.) teniendo. .como puntos | 

22 del : orden del: día--»::los-- que -- han: sido: de-. 

23 - :terminados- por. unanimidad + Preside _la Junta 

24 “81 titular, señor Abogado: Jorge Plaza: 'Aro= 

95 --Semena.-.., :y actúa”. .como «Secretario ..el Géren- 
  

28 - tes señor :"lImigi  ¿Sensi..--Contugl-.“¡Navone: ++ El_ 

97 c: Presidenter, y. Juego,:de: verificada _ la. presencia 

"28  4de. la, totalidad: ¿del rcapital social. pagado, 

!



. después -* de. darse ¿limiento .a lo. pre- 

el 'arnículo- doscientos o -" to
 ceptuado ---en : 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

3 chenta y uno de la ley de Compañfas' 

4 y «Wa vez que +por- Secretaría se consta= 

517 tó que el quorum legal” se  completd a: 

6 las tres y. quince minutos de. la tarde, 

71: Geclara - legalmente instalada la Junta _ Ge- 

8 “neral Extraordinaria de Accionistas y dis- o 

9| - pne- que se proceda a tratar sobre _ los o 

so | Puntos constantes en el orden del día, 

11 | . acerca de los cuales todos . los  asisten- 

12 tes se encuentran debidamente  informados.- o 

13 "En consecuencia , se “somete a consideración | 
  

14 de da Junta el. punto. UNO ) del orden 

151 del -dfa 3 «al - efecto , el Presidente 'ma- 

16 7 nifiesta -a los: accionistas , que en” su 

17 opinión +. la. compañía : necesita incrementar 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

18| . Sus . negocios. sociales. y: por lo. tual cón- 

19 | “sidera - necesario “que se aumente su capi- 

20 | tal: social a por «lo -menos- dos - millones 

21 - de sucres -e Acto «seguido . concede un -“rece- 

22 |- - so para. que-. los. (accionistas  deliberen- 

23| - y acuerden :'la que- consideren  oportuño .so- 

294 l' * bre -el particular ls - Reinstalada. -la  Jún- 

05 |. ta con los. mismos -:accionistas  concurren.- 

26 | tes en forma -: personal .-o debidamente. repre- 

97 .o “sentados- y 'por"-—"unanimidad. resuelve que” se 

  

8 |: aumente: el capital social-de--%a" compañía
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0 20 | “portadora Comercial” Serisi_: Cóntugi'" “S. "AS re 

   
   

1 que: actualmente..es 

9 -a dos. millones':. 

-- sión «nde un: mil: quinientas. 

      

     
    
    
     
   
        

4 y :¿nominativas . con; un valor ...nominal - de... un 

mil  sucres . cada - una +.-.4 continuación . _ la 5 A A eco E te a 
AA - 

6 Presidencia: dispone - que se: trate ,.sobre e O FreESAOenEda: e¿spone - que -:,58:-. trate ,.sobre el 

4 - Punto :DOS ) del: orden . - del día - y ¿con relación 

8 “al cual en... forma. unánime . los ::accionistas 

-9 . acuerdan que la ' “suscripción “y  'pago "de: la 

10 nuevas acciones: .yse haga. en -la forma. y. Prol. 

  

Gal "porción : siguiente + el” accionista y señor 

121 biigi- Sensi: Contugi- Navone ¡"por sus' pro- 
13 pios ; derechos“ , <suscribe --fntegramente:”. un A A A TRAMA 

r 

“14 mid ' - cuatrocientas * “cincuenta y dos * acciones 

15 ordinarias -“y ¿ci nominativas de“: un mil. sucresiy 

  

» . 

.18 dada” una” agahdo en “numerario . el” Z veinti- 

-:Ginco :> 

  

      

  

“ciento del «valor: 

  

vaB, - cad 

  

19 “cientos * sesenta” “-y Y tres: milí:'sucres ¿Clm |: 

  

21 -”. presentada": por':c'su + Gerente - señor.o7:luigi Sen 
.o ros 7 ” qe YT , 

- 22 si” Contugi ”"Navohe 

    

de 

24 un .0 M1 « SUCres . cada Uma.) Y. y Paga. en. nu- |.. 

281  doce““acciones ordinarias:” “y '-nominativas    

merario el- veinticinco: por ,ciento.:..de ».su 25 
e Valor. , €es.. decir. la. suma .0de tres mil su 

27 cres 3 el; Abogado, Jorge :. Plaza... Arosemena , 

- z POr. Sus, propios ,; derechos ; suscribe. ¡Ínte- 28 ! sa A pr! Pp 2 ma. - s Eg j
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11 

13 

14 

15: 

16 

17 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gramente doce acciones 
  

mínativas de un -: míl sucres. 

ordinarias. y no-: 
  

  

gando en “numerario el. veinticinco por .cien- 
  

“to de 
» 

de tres 

S. Ao, 

su 

representada por 

Yalor 

“mil su 

y esto es 

cres ; Industria 

  

AS 

luigi Sensi 

tegramente 

minativas 

paga 

ciento, 

“en 

de 

"-Contugi Navone 

doce 

- la 

cada una , pa- 

- cantidad 
  

su Gerente 

Michiara 

señor 

, Suscribe fn- 

acciones ordinarias y no- 

de wn mil sucres cada una y, 

numerario el veinticinco 

su va lor y, esto eS ») 

por 

ta  su- 

a 

| 

  

ma de tres mil sucres ¿ y 
y 

y el doctor 
  

Gianfranco Sensi  GContugi . Inghirami 
  

través úe 

señorita 

be íntegramente | 

su . representante 

- Martha 

-y nominativas... de 

ma , ., pagando .en numerario. el veinticin- 

co por - ciento. . Valor de las 

nes 

de -tres- 

, Suscritas ., 

doce 

úel. 

Triviño. Caputi y. 

acciones 

y a 

convencional 

suscri- 

ordinarias, 

un mil _sucres cada: u- 

  

  

es. decir. 

mil sucres +. - Todo 
  

tas 

_Giente.. 

"accion 

¿accionista . 

convienen 

es 

, 

al veinticinco. por 

se lo deposite. 

en. que 
e 

suscritas y pagadas 

. accio- 

» la cantidad 

s los 

el valor 

ciento. 

por 

ceñ la 

_ accionis- 

correspon- 

de. das 

- tada 

- Caja 
    

de la 

mente 

“saldo * 

por 

compañias los " accionistas y igual- 
  

' unanimidad , resu 

- del: valor de las' 

elven- 

acciones 
  

que - el 

- suscri- 

- 
=
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      1 tas, O Sea. ¿la suma de 

   
      

  

  

  

  

  

  

o to veinticinco mil sucres 

3 . en numerario y en un plazo. 

4 años contados desde la fecha de inscrip= 
; ción de la escritura pública de aumento 

6 de capital , en el Registro Mercantil. del 

4 Cantón , todo lo - cual es aceptado por: la | 

8 Junta General .-A continuación ., la, Presi- 
9 dencia * somete a consideración  de- la Junta 

10 el punto TRES ) del orden - del”dfa ,-res- 
11 pecto del cual ésta resuelve. por unanimi- 

O 12 dad 3 PRIMERO.) ¿Sustitriyase el texto . del ar 

13 bfculo quinto - de. los Estatutos Sociales 
“14 por el. siguiente 3 " ARTICULO. QUINTO < El 

15 Capital, Secial de ¡la compañífa eg de, DOS 
.16 MILLONES DE . SUCRES.., .dividido en dos. mil 

17 acciones ordinarias -.., _nominativas y. de un 

18 Valor.. nomínal - de: .un mid: sucres cada u- 

19 na y numeradas - consecutivamente. .de: la.: cero 

0 20 gero cero uno. a da “dos. mil. inclusive .* 

21 + SEGUÑDO.) En- lo demás que .¿no estuviere .: ex. 

98 presamente - derogado ““,'- suprimido o' Feformado, 

23 queda: vigente - el: contenido de la” escritur: 

24 _de constitución de - la compañfa ,:e incor 
95 poradas las . demás: disposiciones de la ley 

28 | de - Compañfas “vigente +». la Imta.. -General 

97 “autorizó - ampliamente - al-. señor. luigi”. Sensi__ 

"38 Contugl -.. Navone para. que; .y €en.su. calidad |
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28 

de "Gerente y representante. legal de. la: 
    

- compañífa , pueda realizar todas las ges- 
  

tiones requeridas para “el perfeccionamien- 

¿to del aumento de capital en la for- 
  

> s 

ma y Cuantía resueltas , para cuyo e- 

fecto deberá * otorgar'a nombre de ' IMPOR 
  

_TADORA COMERCIAL ECUATORIANA ""' ECUATOSA * 
= 

Se. hs cla escritura ' pública correspondien- 

te +. Por Secretaría. se estableció que 

  

    

los accionistas y, en todas y cada una 
  

de las resoluciones ' adoptadas - votaron i- 
  

nalterable y favorablemente. - en - la >: si. 
  

guiente forma. z el. señor luigi  Sensi: 
  

Contugi .. Navone ., por Sus propios  dere- 
    

chos , con - cuatrocientos. ochenta y. cua- 
    

tro” votos 3 Importadora Comercial  Sensi 

Contugi : Se As, representada -.por su  Ge- 

  

rente señor higl Sensi  Contugi  Navone, 

con . cuatro. votos. 3. señor -. Abogado. Jorge: 

Plaza Arosemena , por sus propios dere- 
  

chos y .con . cuatro votos ¿ señor. doctor. 
  

Gianfranco Bensi  Contugi. Inghirami , a... 
e 4 

  

través .de su representante . convencional 
  

señorita Martha Triviño Caputi. ., con cua- 
  

tro - votos- 3 €8- Industria Micnhiara So. Ae, 
  

representada por. su -.Gerente séñor luigi. 
  

Sensi _. Contugi. Navone ,. con  cuatró votos.- 

El : recuento total de- todas y-.cada una 
  

Ñ 
-
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reinstalada . la. reunién:...con ::los mismos. -a-_ 

- el : Presidente: y el: Secretario ., que... Certifi 

- 

  

+ Firmado y“ 

uno. de.-, los ¿puntos 

que”: representan : la -. totalidad: 

suscrito. _y-. pagado .de .la. compañía +:-No ha 
  

biendo - ningún, otro asunto que tratar, la 
Presidencia. concede ..un._ receso para «la. re- 

r 

dacgión . de. esta - acta, la ¡misma , que , 

sistentes y leída - por Secretaría fue. apro 

  

Dada». por, unanimidad ...sin .modificaciones:, fir 

mando --: para:.. constancia - de ello- lps. accio- 

mistas , ., presentes . en. , Widad de acto . . con 
e doo > Ln 

PORO Por. +iSecretaría , se... dejó <onstancia de 

que-=0se: ¿han -- «cumplido Jas ¿formalidades ., de 

e. ey 15 E 'Jevantándo se Class sesión”::a vrlas «s¡tuatro |. 

       

  

de, la . ; tarde ; e - Juigt, 
UPA 2 PA 

  

. Arosemena... . = . Firmado ) Po. Importadora Co- 
Ae A a 

¿mercial: Sensi; Contugi.” Se Ae cy - hmigi.:., Sensi 

  

  

ma 

Sensi. Conf 

Fugi. ,Navone, y - Firmado) Abogado Jorge, Plar 

     

      

    

     

     
   
    
   
    
     
    

    
    

     

Contugi” 'Navone=s <= Firmado -) pe" - Industria Mi-|- 

chiaraí Se Ade. Lluigl.. : Sensi - Gontugl -: "Navone.- 

ro. 

le DP.     Gianfranco - Sensi”: "Contuúgl mE 

Ihnghirami:;-.Marthbazi Triviño: Caputi  «-. Firmado) be 

-: Abogado“: JOrge 5: Plaza “Aro semena .e-: Firmado ) o 

“i“Hmigi :Sensi -Contrel Navone:.-"! CERTIFICO:; quel .. 

-:€s vfielicopiaci:deso:y ¿original «ques trepo-!,



13 

141- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 |” 

  

Sa en el Libro de  dáctas . de mi re- 
  

  

presentada - +. - Guayaquil , Diciembre ” tres 
  

- vopia“.- '" -RESOLUCION “NUMERO-| CERO 

   

de mil. novecientos ochenta y seis .- 

. Firmado -) Ilegible . »- luigi. Sensi -: Con- 

tugi» Navone |». - Gerente Secretario *.- Es 

   
  

    

    

  

  

)- AUTORIZACION “QUE: OTO 

ÓRETARIO REGIONAL DE '- INDUSTRIAS -, CQ 
MERCIO E -INTEGBACION. y EN- EL  LITORALA 

    

FAVOR DEL” SEÑOR GIANFRANCO  SENSI* CONTU 

GI  INGHIRAMI + (:PROTOCOLIZÁACION ). SEÑOR HQ 
  

, 

-TARIO e In su registro de escrituras pu- 

o - o ono e blicas sfírvase  protocolizar' la: resolución 
  

  

- mímero 'cero ' veintiseis dada: por .el Sub- 
    

secretario Regional de - Industrias - Comercio 

e- Integráción “en  el- litoral: a favor del 

- señor GIANFRANCO — SENSI -:CONTUGI:-: INGHIRAMI. 

A 

' tificadas que Solicite". Atentamente “+ Fir- 

mado  ) llegible'. Regse N9 “un” mil sesenta 
> 

- y - cinco '.- SUBSEGRETARIA? - REGIONAL DEI. MICEI 

| Hecho se: me entreguen “Tas” "copias: cer- o 

  

EN. EL - LITORAL + RESOLUCION .NUMERO CERO 
. a 

  

"VEINTISEIS +-- EL SUBSECRETARIO. REGIONAL DE 
    

- INDUSTRIAS, COMBRCIO E INTEGRACION , EN. EL 
  

- LITORAL +.- En uso. de. las. «facultades-- que 
  

le conceden sl Decreto Supremo. número .se- 
  

tecientos: oekenta. y nueve... .de : once . de.sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta. y cin- 

— 

|



ÓN NIN ANN A A A A A A o A A A A A as A PS 

  

    

  

- 8 - 

z co- , el-.Acuerdo . mímero 

      

  

    

      
       

* 9 y tres de( veinte de mayo. 

, 3 qientos . setenta : y ” 

4 “bivo número * sesentg 

«de . agosto de mi novecientos ochenta. 5 2 gOStO (e. mu. YO ocaenta y y 

6 cuatro ¿y y. Considerando los :: Decretos. :Supre 

7 mos  k«número  novecientos.. “cuatro de       setenta : 

8 treinta: de  -juio_.de:. mil novecientos: Se-=_ 

9 -——benta. y uno”. y mil” ochocientos setenta y 

10 cinco de. veintisiete de - septiembre de ,mil 

    

. novecientos setenta y. "siete , "el. Acta: de De 

o. 12 claración .de Inversión. Nacional número. cero 
ns co. 

  

noventa y cinco ..de «quince de diciembre  d 13 To o “o £ .. 

"14 mil novecientos .. ochenta. y. "tres -.,: la solici 

Cas tud y documentación. . presentada  por...el se=|. 

- 16 - Ror yc: Gianfranco .... Sensi Contugí > Inghirami»= Y» 

  

17 -81 ¿informe ¿favorable ,njmero, PRIEJ :., cero 

  

18 «treinta: :y cuatro MICIP ¡:u.: emitido +. pori'la Di 

  

19 rección: Regional .: de -+ Integración 8: .Inversio+.. 

  

Q.| - ¿nes Extránjeras . - RESUELVE: ¡AUTORIZAR ¿al se-|..    
    

      

      

    

a | for, GIANFRANCO  SENSI COMTUGI,. IMGHIRÁMI., de 
22 Racionalidad. . Lo italiama y. residente . en, el E- 

> og cuador , .en_ forma legal, según lo ha de- 

“94 - «¿mostrago + con -.la . Visa; de -Inmigrante.:“, Cate 

95 -  goría diez -.II-W=;,. concedida el. diez: de 

  

26 “febrero de “mil. novecientos «ochenta y "tres |.. 

OA 27 - por ::.el.. Director General ¿der Extranjería , 
"8 -env.Quito <-y2..regigtrado com: elo: núñiero ixtree A



10 

11 

12 

13 

14 

el «carácter 

< tres siete - cero uno-“- uno- nueve cein= 

co cuatro  seis__, para que invierta con 

  
  

en . la cons 

tal”, compra 

Ge INVERSIONISTA - NACIONAL y' 

titución ,. aumentos, de  capi- 

de- acciones , participacio- 

nes o .derechos de  compañifas. constituidas 
  

O “por; cons 

en - Empresas 

FRANCO — SENSI 

tituirse . en el Ecuador y: 

Unipersonales. .- El. señor GIAN 

.. COMTUGI.. INGHIRAMI , por te- 
  

    

ner la calidad de :' INVERSIONISTA NACIO 

NAL «, según: el Régimen: Comín .de - Tratá- 
  

miento a, los Capitales Extranjeros — y” 

sus ' reformas 

> 

, hará uso de la presen- 
  

15 | 

16 

1840 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

95 

26 

ai 

28 

solución - , conferida “por” un Notario" -AÍ- 

blico e -.Hásponer : que Ja presente: .Re- 

> s Pp o. 

- solución , “sea'.-'protocolizada en un: 

L y . a z e” 

P 

E 
y 

- >, 
te autorizacion y las veces que -: fuere 

necesario pa 
A e 

ra" lo cual en cada ocasion, 
  

- . 4 

«presentara. € 

las - Notarías 

« sente " Resolución , deja a “salvo” las M- . 

opia *: protocolizaós «de ... esta Re- 
  

  

de 

+ Públicas: del “paso. la '*pre- 

  

  

mitaciones” “y “"prohibiciones' + establecidas * pa- 

. producción: “.- 

  

dctividades o” «sectofes dela 

COMUNIQUESE --e- DADO y 'én--Gua- 
  

yaquíd ¿[a febrero dieciocho mil  novecien 
  

tos Schenta 

% 

Pedro "BeVE 

.gional”. de: 

to Havafro e :'Subsecretario'. Re- 

“yo seis" Firmado ) Economista 

Industrias .c,.: Comercio :6 . Integra- 
 



10 

11 

12 

gl 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cargo. y la Resolucid; 

    
   
    

  

    

  

   
     
        

ción ¿ven el litoral e 
    

COLIZK£CION +. - En    dos fojas: 

de. parte “y, por 

tario: Regional de Industrias 
  

Integración;.€n-.,el: litoral , -«:protoeolizo.; en 

el : Registro de Escrituras. Píblicas .:a mi 

            

   
   

cero : wveinti se 

  

_.NÚMETO 

    

que. «antecede, -en esta :¿fecha” e: Guayaquil: 9 > 

te -de-":febrero . de -mil - 'hoveci s-o 

Y. seis e.- Firmado)  JIlegible . Dra... Thelmo 

Torres  Cres Y=LEstá - conforme ¿on su-Zori- 

  

ginal__ que se: en cuentra, protocolizado:--en 

remito. y. en « fe de _ ello 7: confiero.-- este 

PRIMGR. TESTIMONIO y, que selloy_ firmo "en - 

  

4 

—_ La 

     

    
   

      

        

el. Registro de. Instrumentos” “Míblicos. .del p 

Guayaquil: y ,en «-la misma .,- fecha de... Su. pro- 

    

tocalización::: Je > o Firmado ) i Miegibler"e + Dre Thel- 

  

- mo '¿¿Torres. Crespo ex. Notario Noveno. +: :Hay 

un: sello Wo,  Mv-PROPOCOLIZACION”::: DE :“.RESOIY 

.CION :...EXFEDIDA POR: El MINISTERIO DE IWDUS|. 

TRIAS , - COMBROIO/E INIBGRACION A::0:FAVOR 7 DEL 0 

SEÑOR: LUIGI . SENSI , CONRUGE... - ¡SEÑOR....NOTA= 
BIO ev. Sírvase protocolizar. -.en «el Registro o 

“de 0y Escrituras“ “oRíblicas: ausu cargo iy: la Re 

> o . . 5 . , solución <:. mímero!- cero: doscientos «cincuenta y 

siete ¡expedida! con. fecha-::3 veintiocho -+:de, Ju- 

- nio * +de'o” mil « novecientos *ri:setenta ciyi ocho": por]...



Lo - 
  

el señor Director Regional... del Ministerio 
sx 

9 de - Industrias , Comercio € Integración -que 

adjunto -y por - la. que se autoriza. al - 
  

señor IDIGI : SENSI  GCONTUGI .__NAVOVE para -. 

sj. que - invierta « ,-con--el - carácter de. -IN 

  

    

-6 |  -VBRSIONISTA '-: NACIONAL en la constitución, 

71: aumentos : de Capital, . compra de. accio- 

8|- .NeS ., participaciones. o derechos .de Com- 
  

9 |: .pañfas constituídas - o - por constituirse en 
  

  

] 

10. el_—Ecuador:—.—(--firmado-)——Dr.—hlfonso—Tru-———— | 
111. jidlo B» Abogado + Registro número cero 

— | 
12 noventa .y ocho +. «REPUBLICA DBL  ECUA - 2 
  

13 DOR +. MINISTERIO. DB-¿ INDUSTRIAS y COMERCIO 

14 E INTEGRACION »- Resolución pimero cero 

15 doscientos : cincuenta y siete .. -—-EL-.DI 

  

  

  

16 | “RECTOR REGIONAL DEL , MINISTERIO DE: 1N 

  

  

  

  

  

19 des. quev.le “confieren los: Decretos Su- 

20 premos número... setecientos  .pchenta.. y, nue- 

21 |. -Vve de once -. de Septiembre. de .. mil .no- 

99 |-- Vvecientos. setenta. y cinco... y wa, mil. 

04 | -- siete -de : Septiembre . de mil” novecientos. 
  

95" setenta. y. siete 3'y 3, VISTOS. el. PDecre- 

  

  

26| . to. Supremo '. número novecientos” seténta-. y 

27 |: cuatro y, “de. . treinta. de Junio. de mil: 
.. 

v 
e 

23 | “ ochocientos ” *setenta y -cinco -de- veinti- 8 

| 
| 
| 

os |  Novecientos. «setenta.. y. ¡uno , . reformado .. me-



cl iii dci. o tt MERA ÍA a 0 Aa a rs AA mo e A MM a ro PA 
.. » 

  

  

- 10- 

, diante ¡Decreto Supremo número” 

“y A y de diez... de Noviembre de 11. N A 
—- ASA 3 cientos setenta y seis , la declara cion 7 

4 mero Cero. ciento setenta y dos... setenta 

5 y : Ocho . wo. de trece .de  ¿unio...de- mil 

      

6 novecientos setenta. y ocho. 

7 el señor  1UIGI, SENSI  CONTUGI y. de nacio- 

8 nalidad + italiana ,-la* solicitud. y la: do- 

9|_  fumentación correspondiente - que, reposa en — 
10 los . archivos:: de : ¡este --. 

11 VE 3 AUTORIZAR: gl ¡señor IUIGI- SENSI + CON 

O 122  — TUGI, , ¿dB —- nacionalidad italiana y. residen 

13 te -. en el, Ecuador. en — forma legal, :¿se- 

14 gún lo - ha" demostfado fehacientemente > por 
15 Seedor:-.de la Visa . No Inmigrapte «y: Catego- 

16 ría Doce, - “VI, junnotorgada | elitrcinoo cede 
17 Diciembre .. de sil, novecientos; , Setenta y:sie-|: 

18 te c.por”...el. Cónsul General. del Ecuador 

19 en. Lima -. Peri: para  que-+- invierta. ...-con 

0 20 el carácter de. _Inversionista.: 

21 “en “la >“ constitución “> tal 

22 compra -de'' acciones: 

23 rechos de + compáñfas  cónstitúfdasi o” 

94 constituifse“/"en! el= Beuador'=¿'- El séñer |: 
95 IVIGI. :SENSI. -CONTUGI¿0 ,: ques: tendránicdá cad. 

26 | lidad : de. 'inversiomista - nacional: , “confor= 

97 Me... al: Régimen ¿1 Lomón de: : Tratamiento. a 

“08 dos «¿Capitales |, Ertranjeros... y. sus. .Refor - 

1/ 

    

    

  

    

  

   

      

  

  

       
   

    

    

   
  



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

     

y o: Mas ., hará uso de la presenta auto-: 

“2 rización las veces que fuere necesa-: 

3 E 

4 presentará .copta -- protocolizada dé esta 

5 Resolución , conferida por el Notario 

6 Píblico + Disponer que la presente 

7 |_ - Resolución sea protocolizada” en una de 

8[: las: Notarías: Bíblicas del: “País 00 

9 "TODE -  TAD — : 

10 | -. veintiocho. de. o mil. -novecien--: 

11 tos setenta y ocho e ( firmado )  In- 

12 .geniero Francisco Suárez Rodríguez .-DI 

13 LIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION +..- A- soli2 
14 cituá del doctor Alfonso. Trujillo Bus- 

151 — tamante +,  protocolizo en el Registro“ 

16 .de Escrituras Públicas: ,-.a: mi Cargo, 

17 | ila «Resolución: que: antecede “4 - “'Guaya - 

  

  

  

  

  

  

    

18 

19 vecientos ' setenta  y- 0 

20 | . Gustavo Falconí -. L, - Está  confórme con 

erp. Su “original. protocolizado . 3 en fe de e- 

22 llo  confiero esta , QUINTA... COPIA que: 

23 ¿sello y firmo en  Guamyaquil , a diez y 

24 seis de .Mayo .de mil novecientos, Se-, 

95 | tenta - y . meve +. Firmado ) “Gustavo - Fal- 

26 | -- conf L. -. Hay .uwnm.. sello * ... Mo Guas 

27 | yaquil y - Diciembre o seis de_ mil' nove- 

28 cientos -— ochenta “ y" “tinco y --" Señor MI 

A => 

a 
- 

| 
Ml



10 

11 

12 

13 

. 15 

, 16 

17 

18 

19 

0 o 

"21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

   
    

  

  

  

  

  

GI .SENSI  CONTUGI » = Ciudad -:..- 1 

consideraciones 3  Ciímpleme comunicarle 

en_ Sesión de Junta General...  Ixtraor- 

dinaria___de . la”.  compañfa IMPORTADORA - COMIR 

CIAL — ECUATORIANA "_ ECUATOSA Ro .S. die. ce- 

en”: Guayaquid__en esta. fecha y. se 

o resolvió por__ unmanimidsd: .elegirlo GERENTE 

- de -.la . citada. -.compafifa -. 

lebrada 

cinco “años 7 

   

individualmente representación. legal» 

judicial” y -. €xtrajucdiciald de :- 
  

-IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA " ECU£TO 

SA "- Se A. ,.s86 constituyó mediante  escri- 

- tura: 

del. cantón 

tillo-.- Suárez”; ea. el. - 

  

pública «otorgada: cAdnte el... Notario 

. ¿Guayaquil -': Abogado : Germán ..Cas- 

  

=“.seis :.-. 

ochenta cinco 
  

  

de mil novecientos 

inscrita en el 

” veintinueve de Noviembre. 

  

Be" usteá * my 

Registro. Mercantil el 

del mismo ;.año. 
" atentamente y firmado ) 1-     

  

  

  

    

  

  

  

  

legible +. - Abogado Jorge Plaza  Aroseme- 

na o - Presidente Ad-Hoc. -  ACEPTACION 23 A- 

cepto desempeñar el cargo de Gerente de 

Importadora. . Comercial Ecuatoriana * ECUATO - 

Sá "> S. As Guayaquil , Diciembre seis 

de - de . mil novecientos ochenta y cinco. 

Firmado ) legible +.. - luigi  Sensi  Contugi 

    
   



1 Navone -..- CERTIFICO «€ Que con: fecha 

2 | "de hoy 'se” inscribig este nombramiento “a 
s 

3| foja: cuarenta: siete mil cuatrocien- 

6 til - y- anotado - ba JO el mí e .- 

7 mil_ cuatrocientos 'diéz del Repertorio"..- 

8| . Guayaquil! , doce -=de: diciembre:.de mil ,no- 
  

_ 'vecientos ochenta y cinco. El Registrador Mer- 
| 

  

10 cantil . - Firmado Abogado Héctor Miguel Al- 

11 | , cívar Andrade. . Registrador. Mercantil del .Can- 

12 .tón -Guayaquil. Hay - un sello " .- Jefda que . 9 

13 | fue esta escritura pública , por miel Nota- 

14 rio eh alta voZ2, “de” principio 'a “fin al: 

15 compareciente ;. £ste "la- aprueba: y la suscri-' . 

16 |. be conmigo cen «unidad de acto +-. Doy f/f6s- 
| : y 

17 | - Enmendadosz llegibie.- núnero.- facultades. lA... , Y) 

ACA? A 18 . o o . 

AAA 
vn 7 CT. 170087236 

A -. z CT “05239 . O 

luigi Sensi Contuki Navone R.UsC. 0990786739001 
: h     
    

20 | 1) 

  

  

A
A
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A
 

A 
A
 
A
 

A
 
a
 

A
 

A 
A
 

A 
A
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11 

12 

“13 

2 14 

"15 

. 16 

17- 

18 

19 

0 20 

e 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    -= 12 - 

  

  

  

  

  

  

  

        
  

03079, expedida el tres de septiembre de mil novestemtes — 

| Blas de Ouayaquíl Encargada, « aprobó el Aumento de Capital 

sento. o cobros, a Septiembre de ut1 

  

   

        

   

DOY FBi que en eta fecha ha tomado Nota al uargón dé las 

matricos de las escritums públicas del sets de Noviembre 
de mil novecientos ochenta y cínoo, y tres de Julto de mil 
novecientos ochenta, y. Moho. de la Sespiuatáa NS djoletalo | 

  

ochenta y siete, mediante la cual la Intendente de Coupas 

y Meforma de Estatutos de la Compañía que contíene la pres 
  

EL?    
  

  

  

  

ch



m
u
r
 

TIFICO: Que cen fecha de hoy, Á en cuspliaiento de lo ordenado sa la 

RESOLUCION NO 87=2=t=1=03479,) dictada el tres de septiembre de 111 ae 
vecientos ochenta i siete, por la Intendente de Conpattlas Kácar 

queda inscrita esta escritura pública, que contiene el AUMÍNZO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “IMPORTADORA ¿OMERCIAL En 
CUATORIANA ECUATOSA S.kd." de fojas 58.821 a 38.843, Mús / 10.735 del 

hlporteriós» » 

Guayaquil, octubre velntinievafde al novecientos 00h ll 1 siete. Y 

    

        

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica 

de asta escritura, en cuaplimiento del Decreto 753 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado» 

 


